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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

DECIMO-SEXTA Sesión de la' Cámara de Dipu
tados en la reunión ordinaria del Congreso 
Nacional, en su Décimo N~eno Período 
Constitucional, celebrada en I~ ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las diez y cua
renta minutos del día jueves diecisiete de Ju
lio de mil novecientos sesenta y nueve; pre
sidida por el Honorable Diputado Doctor Or
lando Montenegro Medrano, asistido en Pri
mera y Segunda Secretaría por los Honora
bles Diputados Don César Acevedo Quiroz y 
Dra. Oiga Núñez de Saballos. 

Concurren los Honorables Diputados: Doctor 
Pedro J. Quintanilla, Don Luis Felipe Hidalgo, 
Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. Arsenio Alva
rez Corrales,. Dr: Orl.ando Robleró Ga110, Dr, 
Orlando Morales Ocón, Dr. J~~ Ortega Chamo-

rro, Dr. Alfonso Pérez Andino, Dr. Juan Manuel 
Gutiérrez, Dr. Adolfo González Baltodano, Dr. 
Carlos Arroyo Buitrago, Dt. Orlando Trejos S<>
marriba, Dr. Roberto Argüello Hurtado, Dr. Re
né Sandino Argüello, Dr. Fernando Zel~ya Ro
jas, Lic. Humberto Guerrero Zapata, Don Alfon
so Talavera Ocón, Doña Carmen Lara de Bor
gen, Don Ralph Moody, Don Miguel Arauz, Dr. 
Eduardo Paladino Cabrera, Don Amoldo Lacayo 
M:iison, Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don Na
poleón Tapia Pérez, Don Jqrge Urtuyo Ballada
res, Dr. Doro Real Amaya, Don Edmundo Cha
morro Rappaccioli, Don Gustavo Chamorro 
Ubau, Doña Alba Rivera de Vallejos, Don Fran
cisco Salinas, Srita. lrma Guerrero Chavarría, 
D0, Adolfo Altamirano, Don Camilo López Nú
ñe::, Dr. Raúl Valle Molina, Don Alejandro Cé
sa; Blandón, Don Daniel Somarriba, Dr. Alejan
dr? Fajardo Rivas y Don Juan F. Palacio. 

lo.-Se declara abierta la sesión. 

2o.-Se lee y somete a discusió11 el acta de 
la sesión anterior. · 

Hace u'so de la palabra el Honorable Diputa
do Dr. Arsenio Alvarez Corrales, pidiendo re-

-consideración del acta, en el sentido de que se 
rechace la moción de reconsideración del acta 
preanterior, en lo relativo a la ªP.robación del 
Arto. lo. del Proyecto de Ley encaminado a res
titvirle el nombre de Segovia a la actual ciudad 
de Ocotal. El Honorable Diputado Presidente 
declara notoriamente improcedente la moción 
Alvarez Corrales, porque no se puede reconside
rar el acta en un punto que ya fué reconsidera
do, además, al proyec~o que se refiere el Hono
rable Representante, se le da·rá segundo debate. 
El Honorable Diputado Alvarez Corrales, en vis
ta de que la Presidencia ha declarado improce
dente su moción, pide que se someta a votación 
la improcedencia de dicha moción. Efectuada 
tal votación, se rechaza con 4 votos a favor; · 
en consecuencia se aprueba el acta de la sesión 
anterior, con las rectificaciones solicitadas por 
los Honorables Diputados Doctores Montenegro 
Medrano y Robleto Gallo, el primero para que 
se diga Comunidad Internacional en vez de Co
munidad Nacional en el punto relacionado ci:>ri 
el concepto ·(criterio que le merece. la actitud 
de lós se lvadereóo.c;· y honduref(os -éri el. actuef 
conflicto; Y' el se~ndo, para que se cambie el 
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término de extemporánea, por falta de sentido, 
en la discusión de la moción Borgen Rivera. 

3o.-Para fines de asistencia se toma nota 
de las excusas presentadas por los Honorables 
Diputados Doctores Adolfo Martínez Talave
rp, Silvio Argüello Cardenal, J. David Zamora 
y'.Doñ Germán Saborío, quienes no asistirán a 
la sesión de hoy. 
··Se agregan a la lista de Diputados asistentes 

los Honorables Diputados Doctores Salvador 
Castillo Selva, Dr. Juan José Lugo Marenco y 
Don René Molina Valenzuela, quienes presenta
ron sus excusas por llegar tarde. 

4o.-Suficientemente discutido se aprueba el 
Dictamen de la Honorable Comisión de Go
bernación, sobre el proyecto de ley presenta
do por el Honorable Diputado Don Alfonso 
Talaver;.a Ocón, tendiente a concederle per
sonalidad jurídica a la Asociación CAPITULO 
ROSA CRUSIS MARTHA LEWIS". A moción 
del Honorable Diputado proyectista, se dis
pensa el trámite de lectura en lo general al 
proyecto. Se lee en lo particular y se aprueba 
en primer debate sin modificación, dispen
sándosele el segundo y demás trámites a mo
ción del Honorable Diputado Don Ralph Moody. 

So.-Se leen, discuten y aprueban los Dic
támenes de la Honorable Comisión de Gracia 
sobre los proyectos de ley enviados por el Ho
norable Señor Ministro de Gobernación, enca
minados, uno a concederle pensión mensual 
vitalicia de CS 400.00 a la señora Ana Vega v. 
de Jirón y el otro a aumentar de es 200.00 a 
es 300.00 la pensión mensual de que goza la 
señora Elena v. de Zapata. 

Se da lectura a los proyectos y se someten a 
votación por el sistema de balotas, resultan
do ambas aprobadas con 10 votos en contra. 

60.-EI Honorable Diputado Presidente ex-· 
cita a los Honorables Miembros de las Comi
siones Permanentes de esta Cámara, a que dic
taminen los proyectos pendientes, pues de lo 
contrario la Presidencia no podrá citar a 
sesiones. 

El ~onorable Diputado Don Luis Felipe Hi
dalgo, aprovecha la excitativa para pedir al Ho
norable Diputado Presidente, que nombre un 
Representante que integre la Comisión de Eco
nomía, para dictaminar el proyecto de los ci
nematógrafos, en vista de que el Honorable 
Diputado Doctor Lugo Marenco, se excusó de 
dictaminarlo. El Honorable Diputado Presi
dente nombra al Honorable Diputado Doctor 
Alejandro Romero Castillo para dictaminar di
cho proyecto. 

7o.-Habiéndose agotado la Agenda, el Ho
norable Diputado Presidente concede la pala
bra al Honorable Diputado Doctor José Orte
ga Chamorro, quien manifiesta que a nadie se 
le escapa la actual convulsión mundial, la con
vulsión centroamericana de una guerra de dos 
países he~manos, que ha traspasado las frc-n
teras p'atria's, p~e's alio'ra se l'l"lata en las calles 

de nuestras ciudades. Deseando que sus pa
labras no se tomen desde el punto de vista de 
política, sino como ciudadano, como repre
sentante del pueblo que se ha interesado des
de sucesos anteriores, en que estudiantes uni
versitarios, en que elementos tildados de co
munistas, de asaltadores de bancos han sido 
ultimados sin ningún juicio incoado, como lo 
reglamentan las leyes de este país, se permite 
leer los artículos 37, 116 y 203 de la Consti
tución, para argumentar ~obre la moción que 
más adelante presentará. Continúa expresan
do que en Managua hubo combate el día de 
ayer con todas las fuerzas medianas con que 
cuenta el Ejército de Nicaragua, para atacar a 
miembros del Frente Sandini·sta que se supo 
estaban reúnidos en dos sectores de esta ciu-' 
dad, y que fueron ultimados a balazos sin 
ninguna causa de juicio y sin haber sido con
minados a entregarse para ser juzgados como 
lo establece la Constitución; además, por in
formes y comunicados de la Guardia Nacio
nal, se sabe que anoche fueron ultimados en 
forma brutal dos elementos de una man fes
tación en la ciudad de Estelí. Expresa que su 
inquietud está en que cuál es la razón para 
que en Nicaragua se esté aplicando la pena de 
muerte sin haber sido reglamentada por este 
Honorable Congreso, ya que es sabido que en 
Nicaragua se está matando a la gente porque 
comete un delito cualquiera, pues ni en el ba
rrio Frixione, ni en Santo Domingo,'ni en Estelí 
hubo guerra declarada ni conocida. Asimis
mo expresa que ayer circuló un comunicado 
del Ejército por medio del Representante de 
la Oficina de Leyes y Relaciones de la Guardia 
Nacional, en donde da a conocer que los ca
dáveres de los cinco ciudadanos que fueron 
encontrados escondidos en dos casas de Ma
nagua, fueron sepultados para evitar mayor 
derramamiento de sangre inocente; y sin em· 
bargo ayer se produjeron en esta ciudad, los 
entierros de los dos miembros del Ejército 
que murieron en ese choque, y fueron acom
pañados de sus seres queridos, de la ciuda
danía, de sus compañeros de armas, por lo 
que se pregunta cuál es le razón para que la 
autoridad militar le prohiba a u·na madre, a 
una esposa o a sus hijos, ·ver a sus deudos 
muertos en ccpibate o en circunstancias anó
malas, no permitiéndoles ver los cuerpos y 
darles cristiana sepultura. Entonces, cuál es 
la situación política que se esta viviendo en 
Nicaragua? Considera que es hora que el 
Congreso Nacional tome cartas en el asunto, 
sin tomar en cuenta de donde proviene la mo
ción pues ésta no obedece a razón política, 
sino que trata de prevenir, pues el día de ma
ñana se pueden producir otras muertes sin 
causa de juicio y en esa forma, el Congreso, 
que es el cuerpo de mayor fuerza en el país y 
que representa a la Nación entera, estaría vien
do. y permit_iendo que la autOridad militar vio
le ía Co'ni;ti_tución, También s: .pr.egu'nta quién 
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ha autorizado a las fuerzas militares para ma
tar, para movilizar armas de liviano o me
diano peso, para en las calles de Managua 
destruir la propiedad privada y segar la vida 
de ciudadanos delincuentes o no. Para qué fun
cionan los Tribunales de Justicia, si la justi
cia va a ser en esa forma? Por todos los argu
mentos antes expuestos, presenta la siguien
te moción: "Que se interpele al Señor ·Minis
tro de la Gobernación y Justicia, como Minis
tro regulador de la· política interior, para que 
conteste por qué ha autorizado la pena de muer
te en el país sin estar establecida o por qué 
se permite que se mate sin previo juicio". 

A discusión la moción. 
El honorable Diputado Doctor Romero Cas

tillo manifiesta qu es enemigo de la pena de 
muerte, por su modo de ser. También expre
sa que los individuos que pertenecen al Fren· 
te Sandinista de Liberación Nacional, forman 
fuerzas de choque y la principal obligación 
del Ejército es mantener la paz. Además, es· 
tas mociones sólo se presentan cuando los 
muer.tos son de alguno de los Frentes de re
presión, pero cuando mueren miembros del 
Ejército, nadie levanta su voz de protesta y 
entonces consideran que están bien muertos. 
Por las razones anteriores se opone a la mo
ción Ortega Chamorro. 

Se manifiesta a favor el Honorable Dipu
tado Don Edmundo Chamorro Rappaccioli, 
porque el Ejército no tiene ninguna autoriza· 
ción legal para acribillar a personas que se le 
rindan, como uno de los que pereció en el Ba· 
rio Frixione, que fue acribillado a diez pasos 
de la casa de donde salió. Además considera 
vergonzoso que el Ejército haya empleado las 
fuerzas que empleó para capturar y matar a 
tres miembros del FSLN y después decir que 
los que ocupaban la casa, únicamente tenían 
una metralleta y una pistola 45. 

El Honorable Diputado Arroyo Buitrago ex
presa que una de las intervenciones más acer
tadas que se le ha oído en esta Cámara al Doc
tor Ortega Chumorro es la presentada el día 
de hoy, de preguntarle al Estado por qué ra
zón un Ministro dispuso de armas para supri· 
mir la vida de nicaragüenses cuando no ha exis· 
tido juicio alguno a través del cual no se pue
de aplicar la pena de muerte. Aprovecha su 
intervención para manifestar que hace poco 
se reunieron en un Seminario Internacional, 
los hombres más prominentes en materia de 
pedagogía y conocedores de lé\, historia de los 
pueblos, para definir cual es la inquietud de 
los jóvenes del mundo' que los ha hecho to
mar el camino de la rebelión; y llegaron a la 
conclusión defi[litiva que dos caminos les ha¡ 
cen falta: la. libertad y la justicia social; y 
mientras los gobiernos están conservatizán
dose, la juventud va lomando caminos dé r~-
beli6n, · · · • 

Hace uso ae la palabra el Honorable. Gip~ 

tado Doctor Orlando Morales Ocón, para ma
nifestarse en contra de que se interpele al Ho
norable Señor Ministro de la Gobernación. por 
ros últimos sucesos acaecidos en Managua, 
pues todos saben que de conformidad con la 
Constitución Política, Arto. 314, el Ejército no 
está obligado solamente a velar por la segu
ridad externa, sino por la seguridad interna y 
la libertad individual de los ciudadanos, ade
más, estos muchachos se han lanzado a ma
no armada y en forma maquiavélica han ase
sinado a miembros del Ejército Nacional, que 
son los encargados de garantizar la seguridad 
interna del país. Continúa expresando que ya 
han habido casos, como el de Fonseca Ama· 
dor, que cuando se rinde, el Ejército procede 
como se lo ordenan sus fueros especiales y 
le respetan la vida. 

El Honorable Diputado Doctor Juan Manuel 
Gutiérrez se manifiesta a favor de la moción 
Ortega Chamorro, porque considera que está 
bien puesta en· razón, ya que hace un es.tudio 
de la situación caótica política que vive el 
país, y aunque esas intérpelaciones no sirven 
gran cosa para remediar la situación, porque 
H ha habido muchas durante el régimen So
moza, cada día las cosas parecen que empeo-
en, pero por lo menos servirá para que este 

c::,ngreso manifiesta su desaprobación a los 
a:~os del Ejército que irrespeta la vida huma-
1~.i, sin tener facultad alguna para hacerlo y 
e:;tando obligado a respetar la vida de tcdcs 
l0s ciudadanos, porque si los ciudad11nos no 
b respetan, para eso están las leyes que im
p?nen penas duras a los que cometen actos 
cb terrorismo y a los que son calificados de 
c .;munistas. 

El Honorable Diputado Don Adolfo Altami
rnno se opone a la moción Ortega Chamorro, 
¡:;orque ésta pretende interrogar a un Minis
tro, pero él considera que más bien debería 
interrogarse a los promotores del tráfico de 
armas clandestinas dentro del país, a los que 
vilmente asesinaron al Sargento Lacayo y a 
los que vilmente cometieron el acto de terro
rismo en la madre del Honorable Diputado 
Argeñal Papi, para que de una y otras inte
rrogaciones se saque cuál es la realidad. 

El Honorable Diputado Doctor Robleto Ga
llo, manifiesta su total apoyo a la moción Or
tega Chamorro y expresa que el Ejército Na
cional en vez de estar matando a los nicara
güenses, debería estar defendiendo a los que 
frecuentemente son muertos en las fronteras 
con Honduras, además, considera necesario 
decir lo que se piensa por lo menos, para que 
el Gobierno sepa quiénes son los que protes
tan, pues ante esta. situación de abusos, vejá
menes y torturas, no le queda más a la Opo
sición, que levantar su voz·de protesta para 
qu.e alg_út:i día-se. haga justi~ia en Nie:aragua. 

El. Honorable. Diputado Doctor José María 
Borgen ·"Se .. manifiesta en total: desacuerdb eón 
la moción Ortega .Chamorro porque a>r:isii;le.i:a. 
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que bajo una serie de falsedades ha querido 
cobijarla para tratar de interpelar a un Secre
tario de Estado respecto a los desgraciados 
sucesos en que un pelotón 'de la Guardia Na
cional se dio encuentro para poder capturar a 
quienes estaban fraguando cómo alterar el 
orden de la República; y a su vez se pregunta, 
a quien se interpelará cuando este grupo de 
malévolos asa:ltan los Bancos y matan a hom
bres que están cumplimiendo con su deber co
mo custodia? 

Hace uso de la palabra el Honorable Dipu
tado Doctor Argüello Hurtado, alabando so
bremanera la moción del Diputado Ortega Cha
morro, y expresando que es muy poco pedir 
una interpelación de un Ministro de la Go-
bernación, cuando la juventud ha muerto en 
las calles de Nicaragua y al referirse a la ju
ventud, manifiesta que se refiere también a 
los miembros de la Guardia Nacional pues 

' todos cayeron mordiendo el palvo de la
1 

muer
te; además, lo que hay que investigar es quien 
dio la orden, porque no es posible que los tan
ques salgan a las calles a atarear a la población 
indefensa, sin tomar las medidas técnicas ne
cesarias para impedir el disparo de las ame
tralladoras, pues si el que dio la orden hubie
ra tomado las medidas para reducir a los su
puestamente alzados, no hubieran muerto cin
co civiles y dos guardias nacionales. Pero dón
de están las fuerzas vivas de Nicaragua que 
no protestan en esta oportunidad? ... Consi
dera que los nicaragüenses están asistiendo a 
un cambio que se está produciendo en el país, 
porque a la juventud se le están cerrando las 
puertas y no le queda más que dirigirse a la 
violencia. 

Por las razones antes expuestas apoya com
pletamente la moción que se discute. 

En uso de la palabra el Honorable Dipu
tado Doctor Montenegro Medrano expresa 
que los liberales por principio son enemigos 
de la pena de muerte que se contempla en el 
Código Penal, de la pena de muerte institucio
nalizada y de la que se practica como sistema, 
Y hay ejemplos de historia reciente de este 
país que nos está diciendo que la muerte no 
se ha institucionalizado en la República; Cla
ma y Mollejones es un ejemplo viviente de 
que cuando han depuesto las armas los alza
dos, cuando responden a la conminación que 
les hace el Ejército regular de la República 
para que se entreguen, no han disparado sus 
armas ni han segado las vidas de los revo
lucionarios. Por lo tanto, no es cierto que el 
Gobierno haya institucionalizado la pena de 
muerte y es deplorable que por pasión parti
darista hayan hecho, ilustres Abogados una 
confusión lamentable. ' 

Continúa manifestando que en las actuacio
nes que ha tenido el Partido Liberal para de
fender la !nst\tuciOl'lalidad de la República, la 
pez y la s~urida'cl del Estado, se ha vísto abo-

cado a situaciones de hecho, donde para re
peler la violencia han resultado muertos des
graciadamente, lo cual sienten todos los ni
caragüenses, así como sienten que la ju;.-en
tud sea empujada al delito contra la seguri
dad interior, que sea tirada a la violencia por 
quienes, amparados quiza en una curul dipu
tadil o de cualquier otra clase de inmunidad, 
la lanzan a la .calle y prestan elementos de 
guerra asesoramiento para que sean ellos las 
víctimas de los combates callejeros, o los al
bergan en sus casas amparándose en esa in
munidad, para lanzarlos después a la muerte, 
al caos y a la destrucción. Además, fue tan 
público el suceso de ayer en M~nagua que has
ta se vio por televisión y ese es el testimonio 
público de que la Guardia Nacional conminó 
repetidas veces a que se rindieran.. los alzados 
y en contestación a esa conminatoria se oye
ron nuevamente los disparos de las ametra
lladoras después de haber segado la vida de 
varios miembros de la Guardia Nacional. Por 
eso pregunta: Debe preservarse únicamente 
la vida de quien se alza en armas contra la 
República? Acaso la vida del soldado raso no 
merece el mismo reconocimiento para la Opo
sición que debe merecerle todos los nicara
güenses? Acaso la vida del soldado que da en 
constante vigía seguridad para la paz de los 
nicaragüenses, la vida de ese soldado humil
de que pertenece a los estratos sociales más 
bajos no merece respeto de parte de quienes 
les disparan parapetados y a salvo? Puede el 
Ejército de Nicaragua cuando recurre en ayu
da de sus compañeros que han caído en la em
boscada, saber cuántos elementos subversivos 
se encu~ntran para pelear en ese lugar? por 
esas razones, porque sólo cuando no se depo
nen las armas es que se ve obligada y compe
lida la Guardia Nacional a repeler los ataques, 
es que votará en contra de esa moción de in
terpelación. 

En uso de la palabra ·el Honorable Diputado 
Doctor Granera Padilla, se manifiesta en con
tra de la moción Ortega Chamorro porque és
ta, parte de una base falsa al querer decir que 
el Ejército atacó primero; además, como se ha 
dicho aquí en forma clara y lógica, cómo iba 
a adivinar el Ejército qué cantidad de perso
nas estaban en la casa y qué calidad y canti
dad de armas habían, y si el Ejército hubiera 
tenido el deseo de eliminarlos, no hubieran 
prisioneros de ese encuentro. Continúa ma
nifestando que en estos casos, los Represen
tantes del pyeblo deben ser: más bien mo
deradores de la pasión política si realmente 
representan al pueblo nicaragüense y no le
vantar los ánimos, porque entonces mala re
FJl"esentación hacen de la voluntad popular. 
Concluye expresando que únicamente lamen
ta, con toda la honradez que le ha caracteri
zado en todos los actos de su vida pública y 
privada, que la valentía de los estudiantes y 

- miembros oel Ejército. muertos, hayo sido. 
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empañada con palabras que jamás se debe
rían haber pronunciado por personas que no 
tienen fuerza legal para convertirse en voce
ros de sus ideales y de sus fines. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor 
Zelaya Rojas, expresando que el Partido Con
servador y él como miembro integrante, con
sideran necesaria la pena de muerte estable
cida en la Constitución Política como un prin
cipio constitucional en un régimen liberal y 
considera que el hecho de no reglamentarla 
es una contradicción de los mismos que en 
su oportunidad tuvieron la idea de reformar 
el principio constitucional de la pena de muer
te. Continúa expresando que el Partido Con
servador ha mantenido como postulado, como 
principio de su doctrina, la separación de los 
cuerpos policiales y verdaderamente del ejérci
to, y al mantenerla, ha sido para evitar la situa
ción actual, porque a un policía civil o judicial 
se ~ da la oportunidad necesaria de adiestra
miento, para que en el momento de la crisis 
tenga la elasticidad de tratar con civiles aún 
armados, para reducirlos; pero no existiendo 
el adiestramiento de cuerpos policiales en &I 
país, y siendo el ejército un cuerpo que no 
puede deliberar en el cumplimiento de su de
ber, sino únicamente acata órdenes de su su
perior porque es principio de su doctrina; ya 
el Código de Procedimiento Penal establece 
en su articulado cuál es la forma de reducir 
a un delincuente que se alza contra la auto
ridad. Concluye manifestando que la moción 
Ortega Chamorro es procedente, porque se 
le puede preguntar al Señor Ministro de la 
Gobernación, cómo es posible que no existan 
a su cargo, cuerpos policiales para que la re
ducción de los alzados sea verificada en for-
ma humana. ' 

En uso de la palabra el Honorable Repre
sentante Doctor González Baltodano expresa 
que como lo que más es respetuoso a la vida 
humana y lamenta lo sucedido, pero no es al 
Gobierno de la República legalmente consti
tuido a quien se le puede achacar esta pérdi
da de vidas, ni a la Guardia Nacional quien 
también ha sido víctima en sus propios miem
bros. Continúa diciendo que ya otros honora
bles representantes han puesto de manifiesto 
las circunstancias como sucedieron los acon
tecimientos, y debería ser el Honorable Dipu
tado mocionista, con su campo radial, quien 
oriente al estudiantado nicaragüense con sa
nas reflexiones para procurar lo que todos los 
padres nicaragüenses quieren, la educación sa
na y. eficiente de sus hijos para el beneficio de 
nuestra patria. Por tales razones, se opone a 
la moción que se discute. 

El honorable Diputado Lacayo Maison en 
uso de la palabra expresa que el Partido Con
servador, serio y responsable jamás ha guar
dado silencio ante acontecimientos tan dolo
rosos y siempre se ha manifestado en forma 
digna. Continúa expresando que hay que ser 

honrado y decir que el Ejército Nacional se 
ha venido superando, pues la Guardia Nacio
nal de hoy no es la misma del pasado. Ade
más, en vista de que el asunto reviste tanta 
trascendencia, y como las mociones se discu
ten en el orden que han sido presentadas, de
sea que después de considerada la moción Or
tega Chamorro, se someta a la consideración 
de la Cámara el nombramiento de una Comi
sión de cinco miembros, de los cuales dos se
rán de la Minoría, para qu~ interrogue al Ho
norable Señor Ministro de Gobernación y al 
Jefe de la Policía, para saber qué sucedió an
tier aquí y ayer en Estelí, para con esa inves
tigación, saber qué actitud tiene que tomar 
esta Cámara en estos asuntos· y evitar mayo
res males en el futuro. 

1 nterviene el Honorable Diputado Doctor 
Paguaga Irías, expresando que la Guardia Na
cional no puede ser culpada en estos aconte
cimientos, porque como fuerza que no puede 
deliberar, no hace más que obedecer órdenes, 
por lo tanto lo que hay que investigar es quien 
dio la orden. Expresa asimismo que estos he
chos de que lamenta el pueblo, tiende a po
nerles coto la moción Ortega Chamorro, pues 
la esencia de ésta es que la Cámara de Dipu
tados, con su fuerza legal que la caracteriza, 
ponga todos los medios necesarios para evi
tar que sigan sucediéndose, por lo cual apoya 
totalmente la moción: Continúa manifestan
do que resulta incongruente hasta cierto pun~ 
to, que mientras a fuerzas armadas se les da 
instrucciones específicas para que disparen 
en manifestaciones estudiantiles, no se les dé 
instrucciones cuando tienen que defender la 
soberanía nacional ni la vida de nicaragüen
ses que han sido masacrados por fuerzas ex
tranjeras. 

Interviene el Honorable Diputado Doctor Al
varez Corrales expresando que posibleme.-te 
por motivos políticos no se han querido crear 
cuerpos de policía y se le ha encomendado 
ª! Ejército funciones que no le son propias, 
siendo éste el motivo por el cual hoy se lamen
tan hechos tan terribles; además considera 
que los Diputados, que son la esencia de los 
Partidos Políticos, no pueden taparse los ojos 
pa_ra no ver la realidad y la intranquilidad que 
reina en todas las almas de los nicaragüenses 
ante acontecimientos tan dolorosos. Por lo 
antes expuesto, se solidariza con la moción 
presen"tada por el Honorable Diputado Ortega 
Chamorro, porque considera que ésta tiende 
a evitar que se sigan matando nicaragüenses 
y es más bien apaciguadora y no levantadora 
de ánimos como se ha querido tratar de de
cir en esta mañana. 

Ampliamente discutida la moción Ortega 
Chamorro y no habiéndo más oradores ins
critos, se somete a votación ésta reSultando 
rechazada con 16 votos a favor. , 
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8o.-EI Honorable Diputado Presidente le
vanta la sesión. 

Orlando Montenegro Medrano, 
D. P. 

César Acevedo Qui'roz:, 
D. S. 

Oiga Núñez: de Saballos, 
D. S. 

Cámara del Senado 

TR!GESIMA SESION DE LA CAMARA DEL SE
' NADO, correspondiente a las ordinarias del 

Décimo-Noveno Período Constitucional del . 
Congreso, celebrada en la ciudad de Mana-

. gua, D. N., a las diez y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana del día miércoles, 
e.cho éfa octubre de mil novecientos sesen
ta y nueve. 
PRESIDENCIA del honorable Senador don 

Víctor Manuel Talavera T., asistido de los ho
norables Senadores don Gustavo Raskosky y 
doctor Adán Solórzano Cardoza, como Prime
ro y Segundo Secretario, respectivamente. El 
honorable Senador Raskosky, Primer Vice-Se
cretario, fue llamado por el Señor Presidente 
para colaborar en la Mesa Directiva, en vista 
de que el Primer Secretario, honorable Sena
dor don Pablo Rener, aunque concurría a la 
sesión, manifestó su imposibilidad de fungir 
como tal, por encontrarse aún convalesciente 
de la grave enfermedad que había sufrido. 

·CONCURRIERON, además, los honorables 
Senadores doctor Mariano Argüello, don José 
María Briones, doctor Humberto Castrillo M., 
doctor Cornelio H. Hüeck, doctor Constanti
no Mendieta R., don Pablo Rener, General J. 
Rigoberto Reyes, doctor Eduardo Rivas Gas
teazoro y doctor Carlos José Solórzano Rivas. 

l'O.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y aprobó, sin ninguna modifi

cación, el acta de la sesión anterior. 
3o~-Solicitó la palabra el honorable Sena

dor Rener, expresando su más profundo agra
decimiento, tanto a la Mesa Directiva como a 
sus demás apreciables colegas de esta Cámara, 
que habían estado pendientes del curso de 
su enfermedad; haciendo extensivo también 
su agradecimiento al personal de la Oficia-
1 ía Mayor, que en una u otra forma, se habían 
interesado por su salud. 

Contestó el honorable Señor Presidente que 
mucho complacía a todos la presencia en esta 
Cámara del honorable Senador Rener, a quien 
presentaban un atento y cordial saludo, con
gratulándose de que ya se hubiera recupera
do en su salud, que sinceramente deseaban 
continuara en mejoría. , 

4o.-No habiendo ninguna correspondencia 
para darle lectura, manifestó el honorable Se
ñor Presidente que pasarían a tratar los asun
tos consignados en la Orden del Día. 

So.-En primer debate, se leyó y aprobó en 
lo general, el dictamen junto con el proyecto 
de ley por el cual se reforman los Artos. 459 
y 2064 del Código de Procedimiento Civil. 

En lo partieular, fueron leídos y aprobados 
sin ninguna objeción, los Artos. lo., 2o. y 3o~, 
de que consta el proyecto, el cual quedó apro
bado en primer debate. A moción del honora
ble Senador Argüello, -quiei:i señaló lo ati
nado de las dos reformas al articulado del Có
digo de Procedimiento Civil, sobre las cuales 
se había manifestado de acuerdo la Excelentí
sima Corte Suprema de Justicia,- se le dis
pensaron los trámites de segundo debate, lec
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente, quedando por lo tanto, 
definitivamente aprobado. · 

60.-Por no encontrarse presente el hono
rable Senador Chávez, miembro de la Comi
sión de Gracia, el honorable Señor Presid~te 
designó para sustituirlo en la misma, mientras 
durara su ausencia, al honorable Senador Re
yes; a fin de que dictaminara sobre los dos 
proyectos de gracia que seguían en la Agenda 
y que iban a conocerse en la presente sesión. 

7o.-Solicitó el honorable Señor Presidente 
la anuencia de la Cámara, que le fue otorgada, 
para alterar la Orden del Día y continuar 
con los otros asuntos. 

80.-En primer debate, se leyó y aprobó en 
lo general, el dictamen juntamente con el pro
yecto de ley tendiente a aclarar la personalidad 
jurídica de la "Congregación de Oblatas del 
Sagrado Corazón de Jesús", conocida también 
con el nombre de "Corporación de Oblatas del 
Sagrado Corazón", y actualizar la representa
ción de acuerdo a sus actuales estatutos, apro
bados ya por el Poder Ejecutivo en el Ramo 
de Gobernación. 

A discusión en lo particular, fueron leídos 
y aprobados sin objeción alguna, los Artos. 
lo., 2o. y 3o., que constituyen el proyecto, 
que quedó aprobado en primer debate; dis
pensándosele, a moción del honorable Sena
dor Raskosky, los trámites de segundo deba
te, lectura de autógrafos y aprobación del ac
ta en la parte conducente. Quedó por lo tan· 
to, aprobado en definitivo. 

9o.-A moción del honorable Senador Ras
kosky, se le dispensó el trámite de lectura al 
acta de la presente sesión, dándose por apro.. 
bada. -

10.-Se levantó la sesión, citando el hono
rable Señor Presidente para celebrar la si
guiente veinte minutos después. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Presidente. 

Gustavo Raskosky, 
Secretario. 

Adán Sol6rzano Cardoz:a, 
Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Otórgase Exención de Impuesto 
Sobre la Renta y Bienes Mobiliarios 

a Pan American Lif e Insurance 
Company 

Reg. 3974 - R/F 332032 - (f 180.00 
R E S O L U C I O N N9 6 

Ministerio de Economía; Industria y Co
mercio. Managua, Distrito Nacional, trein
ta de Octubre de mil novecientos sesenta 
y nueve. Las once de la mañana. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Economía, Industria y Comercio, 

Vistos: 
1 Q-La solicitud de "Pan American Life 

Insurance Com¡pany", que habiendo otorga
do a la "Compañía Hotelera de Nicaragua, 
Sociedad Anónima", un préstamo de siete 
millones de córdobas ( <f 7,000.000.00) al 
interés del 6% anual con vencimiento del 
19 de Junio de 1987, se le concedan los 
privilegios consignados en el Decreto 
NQ 1411, de 5 de Dici€mbre de :1967, 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial 
N<1 286 del 15 de Dici.embre del mismo año. 

29-El dictamen favorable del Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público, para 
que dichas exenciones sean otorgadas a 
la firma solicitante. 

39-Que mediante Resolución N<! 65 .del 
31 de Julio de 1967, publicada en "La Ga
ceta", Diario Oficial N9 180 del 10 de Agos
to del mismo año, la "Compañía Hotelera 
de Nicaragua, Sociedad Anónima", goza 
de los privilegiQS del Decreto N9 520, del 
28 de Julio de 1960, publicado en "La Ga· 
ceta", Diario Oficial N9 .184 del 13 de 
Agosto de 1960. · 

Consideran.do: 
Que de conformidad con el Decreto 

NQ 1411 referido, el ¡préstamo otorgado a 
la Compañía Hotelera de _Nicaragua, Socie
dad Anónima, para la construcción de ho· 
teles y financiamiento del turismo por la 
firma solicitante "PAN AMERICAN LIFE 
INSURANCE COMP ANY", ésta debe go· 
zar de las exenciones de "Impuesto sobre 
la Renta y Bienes Mobiliarios sobre prés
tamos para fomentar el Turismo", desde el 
día ·en que se ooncedió dicho préstamo. 

Por Tan t·9: 
De acuerdo con lo expuesto anterior

mente y Arto. 29 del Decreto NQ 1411, .del 
5 de Diciembre de 1967, ya citado, 

Resuelve: 
Primero:-Otorgar a. la Firma "PAN 

AMERICAN LIFE INSURANCE COM· 
P ANY", exención de Impuesto sobre la 

Renta y de Impuestos sobre bienes Mobi
liarios por el préstamo otorgado a la "Coro· 
l>añía Hotelera de Nicaragua, Sociedad 
Anónima", por la cantidad de SIETE MI· 
LLONES DE CORDOBAS NETOS ..... 
( <f 7 .000,000.00) y de que se ha hecho re
ferencia desde el día 1 de Dici-embre de 
1967, al día 1 de Junio de 1987. 

Segundo: .Publicar por cuenta del in· 
teresa.do esta Resolución en "La Gaceta", 
Diario Oficial. . 

JUAN JOSE MARTINEZ L. . 
Ministro de Econ~a, Industri8J/. 

y Comercio. •· 
Ante mí: 

R. Escobar T., 
Oficial Mayor. 

SJDOCION DE PATENTES J:?E Nlq.ARAG~ 
Marcas de Fábrica 

Reg. No. 3846 -· R/F 325308 - Valor CS: 135.00 
Distribuciones Astro de Centroamérica, S. A., 

mediante Gestor Oficioso, solicita registro Marca: 

~
Soberano 

Para: Clases 4 y 6. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

uno noviembre mil novecientos sesentinueve. -
.Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. . 3 2 

Reg. No. 3850 - R/F 324582 - Valor CS: 90.00 
Rothmans Of Pall Mali Limited, solicita regís-

. tro Marca: · 

Clase: 20. 
Oyense oposiciones. 

. Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
diez septiembre mil novecientos sesentinueve. _ 
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi· 
llanueva, Secretario. - 3 2 

Reg. No. 3851 - R/F 324581 - Valor CS: 90.00 
Martine & Rossi S.P.A., solicita registro marca: 

' 

Para: Clase 50. 
Opónganse. 

1 . 
' 

. 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
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cuatro noviembre mil novecientos scsentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
A. Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3854 - R/F 324580 - Valor Cf 90.00 
The Dow Chemical Company, solicita registro 

Marca: · 

Clases : 2, 15, 18, 53, 41 y 40. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

treinta agosto mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3855 - R/F 324579 - Valor Cf 90.00 
E. R. Squibb & SQns, Inc., solicita. registro Mar

ca: 

@) 
Clase: 47. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

seis marzo mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa
nueva, Secretario. 

8 2 

Reg. No. 3858 - R/F 324576 - Valor ~ 90.00 
Fomenta.dora Mercantil S. A., solicita registro 

marca: 

Para: Clase 52. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., 27 de octubre mil novecientos sesentinue
ve. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -
José Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3&59 - R/F 324575 - Valor 4$: 90.00 
Topps Chewing Gum Incorporated, solicita re

gistro marcas: 

b 
Para: Clase 49. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., veinticinco octubre mil novecientos sesen
tinueve. - Manuel Castillo Jarquin, Registrador. 
- José A. Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3860 - R/F 324584 - Valor Cf 45.00 
The Goodyea.r Tire &: Rubber · Company, soli-

Reg. No. 3856 - R/F 324578 - Valor Cf 90.00. cita registro marca: 
Toyo Rayon Co. Ltd., solicita registro marca: "NYLOGLAS" 

~~. O,\Pl"IR 

Para: Clases 45, 42. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial Managua, 

4 noviembre mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa
nueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3857 - R/F 324577 - Valor Cf 90.00 
Usines Metallurgiques de Vallorbe S. A., me

diante Gestor Oficioso, solicita registro Marcas: 

+V+H+V+ 

,tT•.r,._ 
'lll ~ 

-~. .......,.. .. 
YALLOll IE 

GLAROON...
Para: Clase 26. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua, 

veinticinco octubre mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
A. Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Para: Clase 38. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

cuatro noviembre mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
Vlllanueva, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 3861 - R/F 324586 - Valor CS: 45.00 
The Upjohn Internatlonal, solicita registro mar

ca: 
''VERAFEN'' 

Para: Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

cuatro noviembre mil novecientos sesentlnueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3862 - R/F 324585 :- Valor Cf 45.00 
Van Heugten Western Hernlsphere A. G., soli· 

cita registro marca: 

Para Clase 45. 
Opónganse. 

"HEUGA" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
cuatro noviembre mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - Jo
sé A. Villanueva, Secretario. 

3 2 
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Reg. No. 3863 - R/F 324583 - Valor CS: 45.00 
H. de Sola e Hijos, Sucesores, solicita registro 

Marca: 
"NIEVE MANTECA VEGETAL" 

Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinticinco julio mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi· 
llanueva, Secretario. 3 2 

Reg. No. 3864 - R/F 324573 - Valor CS: 45.00 
Fundation Inc., solicita registro marca: 

Para Clase 42. 
Opónganse. 

"FORTUNA" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., cinco noviembre mil novecientos sesenti
nueve. - Manuel Castillo Jarquln, Registrador. 
- José A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3865 - R/F 324574 - Valor CS: 45.00 
Charles E. Frosst & Co., solicita registro mar-

ca: 
"APETIGEN-VS" 

Para Clase 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

cinco noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva, Secretario. 3 2 

Reg. 'No. 3840 - R/F 324860 - Valor C$: 90.00 
Shulton S. A., mediante apoderado, solicita re-

gistro Marcas ~ • 
"CREMA DE ALMENDRAS SHULTON", 

"MY COLOR", "SERIES 3", 
"THAT'S MY COLOR" 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve octubre mil novecientos sesentinueve. - J;Ia
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vi-
llanueva G., Secretario. 3 2 

Reg. No. 3870 - R/F 325437 - Valor ($: 135.00 
Kraftco Corporation, Chicago, Dlinois, median

te apoderado doctor Vicente Navas A., solicita re
gistro marcas: 

Clase~ 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua,. siete 

ioviembre mil novecientos sesentinueve. - Manuel. 
::S.Stillo Jarquln, Registrador. - José A. Villa-
1ueva, Secretario. 

3 ' 

Reg. No. 3841 - R/F 324861 --: Valor CS: 90.00 
Shulton, S. A., mediante apoderado, solicita re

gistro Marcas : 
"ESCAPADE", "THYLOX", "BRONZTAN", 
"TEAK", "CORN SILK", "V.S.O.R.'', "TAJr', 

"MAN POWER", "BURLEY" 
Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve -octubre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3848 - R/F 325013 - Valor .CS: 45.00 
Johnson & Johnson, mediante apoderado, soli· 

cita registro Marca: 
''ADAPTIC'' 

Para: Clases 9 y 47. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua, 

siete noviembre mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3871 - R/F 325435 - Valor CS: 45.00 
Wilheim Schelkmann, Alemania, solicita regis

tro marca: 
V AKUUN VULK sobre glob terráqueo 

Para: Clase 38. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

noviembre mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Villa
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3872 - R/F 325436 - Valor CS: 45.00 
Agfa-Gevaert Agtiengesellschaft, Alemania, so

licita registro marca: 
GRANDAMO 

Clase: 29. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua:. 

tro noviembre mil novecientos sesentinueve. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José A. Vi

. llanueva, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 3873 - R/F 325490 - Valor C$: 90.00 
Matsushita Electric Industrial Co. Ltd., solicita 

registro: 

PANACCOL 
"PANACOOL" 

Clases: 24 y 34. 
Oyense oposiciones. 
Managua, D. N., siete noviembre mil novecien· 

tos sesentinueve. - Manuel Castillo Jarquin, Re
gistrador de la Propiedad Industrial. - José A. 
Villanueva, Secretario. 

8 2 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3958 - R/F 289918 - Valor CS: 90.00 

Cuatro tarde cuatro diciembre entrante, subas
taráse rústica, situada "El Cacao", esta jurisdic
ción, cuarenta manzanas, lindante: Oriente, José 
Maria Jarqufn; Poniente, Eta.nislao Murillo; Nor
te, Santiago Canales; Sur, Juan Manuel Solórza
no. 

Ejecuta: Frutus Soza a Lucilo Campos. 
Pago dos mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Secretaria Juzgado Local. Matagalpa, trece no· 

viembre mil novecientos sesentinueve. - Vicente 
Gonzá.lez Canizales, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3957 - R/F 289919 - Valor CS: 90.00 
Tres tarde cinco diciembre entrante, subasta

rá.se finca urbana, ciudad Darlo, de treinta y cln· 
co varas en cuadro, lindante: Oriente, Herllnda 
Balmaceda; Poniente, y Sur, Calle Pública; Nor· 
te, Hilda Artola. 

Ejecuta: Agustin Ruiz a Vicente Ruiz, pago 
dos mil córdobas. 

Oyense posturas. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Matagalpa, 

trece noviembre mil novecientos sesentinueve. -
V. González C., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3979 - R/F 331958 - Valor CS: 135.00 
Once mañana veintiocho noviembre corriente, 

subastarlise predio rústico treinta y nueve mil no
vecientas noventa y nueve varas cuadradas si· 
tuada comarca Nejapa siguiente llnderos: Orien
te, Alfredo Avilés y Octavto ArgUello; Occlden· 
te, Micaela SoUs y Nlcollis Hemá.ndez camino 
público enmec!io; Norte, Renato Arana; Sur, ca· 
rretera Managua-León, Predio Angela González 
Saldaña y Licores Bell. 

Ejecución seguida por Abelardo Guerrero con
tra Dulce Maria Espinoza por suma córdobas. 

Oyense postura. 
Dado en Juzgado Primero Distrito Civil, doce 

meridianas diecisiete noviembre mil novecientos 
sesentlnueve. - Ddefonso Palma Martfnez, Juez 
Primero Distrito Civil. - O. Narváez, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3975 - R/F 332035 - Valor CS: 135.00 
Cuatro tarde diecisiete diciembre, corriente año, 

este despacho subastaráse urbana, Reparto "Lin· 
davista", Managua, compuesta: once y medio por 
veinticinco metros; conteniendo casa concreto, 

tres habitaciones, piso ladrillo, techo zinc; lindan
te: Norte, lote 124; Sur, 126; Oriente, 54; Occi· 
dente, Avenida uno enmedio. 

Ejecuta: "Financiera de la Vivienda". 
Ejecutados: Armando Olivares Granados y otro. 
Base subasta: Ochentlcuatro mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Segundo civil Distrito. Mana· 

gua, diecisiete noviembre mil novecientos sesentl· 
nueve. Cinco tarde. - R. Duarte M., Juez. - R. 
Chamorro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3965 - R/F 331807 - Valor CS: 135.00 
Once la mañana nueve diciembre próximo, lo

cal este Juzgado subastaráse inmueble urbano 

esta ciudad, ochocientas noventa y una varas cua
dradas con casa construida, lindante: Oriente, 
avenida en medio, cause nuevo; Occidente, Dolo
res M. de Roa Avenida enmedio; Norte, Alcibfa
des Fuentes, 5a. calle Norte en medio y Sur, el 
mismo citado; Puente León, una cuadra occiden
te, dos al Norte, una Oriente. 

Base posturas: Cincuenta mil seiscientos cór
dobas. 

Ejecuta: Francisco Largaespada a Sérvulo Al
varado. 

Juzgado Primero Civil de Disbito. - Mana
gua, catorce noviembre mil novecientos sesenti
nueve. - (f) L Palma M. - F. Castillo F., Srio. 

Es conforme: F. Castillo F., Srio. 

3 3 

Reg. No. 3966 - R/F 330494 - Valor CS: 135.00 
Once de la mañana veintiséis Noviembre año 

en curso Subástase al Martillo en este Juzgado, se 
venderá al martillo y al mejor postor los sigulen· 
tes bienes: 

Un reloj pulsera marca Justa 
Una máquina de ·escribir, marca FACIT, ploma 

No. T 2417644 usada, en buen estado. 
Local Juzgado lo. del Trabajo. 
Ejecuta: Armando Salaza.r B. 
Suma a pagar Seiscientos córdobas. 
Dado en el Juzgado Primero del Trabajo a las 

once de la ma.ftana. del quince de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. - Gonzalo Ocón 
Vela, Juez Primero del Trabajo de Managua. -
Enrique Alemán, Srio. 

3 3 

Reg. 3970 - R/F 322733 - ($: 90.00 
Once mañana tres Diciembre próximo subasta

ráse finca doce manzanas "La Tunosa" Oriente, 
Santiago Montenegro; Poniente, Rigoberto Caste
llón; Norte,· Dolores Mejla; Sur, c:.)ria de Her
nández; y derechos hereditarios. 

-Base Quince mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta Salomón Saltyn n. NeftaU Rivera. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, dieciocho no-

viembre mil novecientos sesentlnueve. - G. Gutlé
rrez. - Hugo Tercero, Srio. 

3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3759 - R/F 270988 - es 45.00 

Adolfo Alvarado, solicita Titulo Supletorio, 
rústico, jurisdicción Buenos Aires: Norte, El Zo
pilote; Sur, San Hipólito; Oriente, Chatilla; Po
niente, Adolfo Alvarado. 
' Opónganse legalmente : 

Juzgado Civil Distrito, Rivas, diecisiete Octu
bre mil novecientos sesentlnueve. - Gladys de 
Torres, Sria. · 

3 2 

Reg. No. 3760 - R/F 303949 - es 45.00 
Amoldo Sá.nchez, solicita supletorio ocho man· 

zanas, Nagarote. Oriente, Joaquin Arteaga; Po
niente, Norberto López; Norte, Norberto López; 
Sur, Francisco Juárez. 

Opónganse. 
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Juzgado Civil Distrito. León veintisiete Octu
bre mil novecientos sesentinueve. - Benito Ma
driz, Secretario. 

3 2 • 

Reg. No. 3768 - R/F 304259 - CS: 45.00 
Edgar Narváez, solicita supletorio una manza

na Paz Centro: Oriente, Eulogio Garcia; Ponien
te, Jorge Brenes; Norte, Cruz Saldafta; Sur, Leó
nidas TóJ:Tez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León treinta Octubre 

mil novecientos sesentinueve. -· Benito Madriz, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3772 - R/F 304261 - CS: 90.00 
HIGINIO RIVERA, solicita supletorio media 

manzana. Oriente, Norte y Sur, Desiderio Rive
ra; Poniente, solicitante; Siete manzanas: Orien
te, Desiderio López; Poniente, Ana Julia de Re
yes; Norte, Concepción de Espinoza; Sur, Fran
cisco Andino. Todo en Tolapa. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León. Treinta Septiem

bre mil novecientos sesentinueve. - Benito Ma
driz, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3773 - R/F 304262 - Valor CS: 45.00 
Santiago Orozco solicita supletorio treintitrés 

por treintitrés San Nicolás; Oriente, Mercedes 
Blandón; Poniente, Teresa Flores; Norte, Tere
sa Flores; Sur, Francisco Fuentes. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte septiem

bre mil ~vecientos sesentinueve. - Benito Ma
driz, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3780 - R/F 254392 - Valor C$! 45.00 
Lázaro Betanco, solicita supletorio solar esta 

población: Oriente, Julio Corea; Occidente, Fran
cisca Blandón; Norte, Antonio Cruz; Sur Suce
sión Alejandro Torres. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Local Limay. Veintiocho octubre 

mil novecientos selfentinueve. - José E. Lavadie. 
3 2 

Reg. No. 3790 - R/F 301539 - Valor C$! 45.00 
Rito Arce solicita supletorio casa solar ciudad: 

Norte y Occidente, Samuel Mendoza; Sur, Carmen 
de Terán; Oriente, Isabel Talavera. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Estell, treinta octubre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3844 - R/F 145488 - Valor CS: 45.00 
Matilde Torres, solicita titulo supletorio urbana, 

limitada: Norte, Dagoberto Franco; Sur, calle, 
Mercedes Rivas; Oriente, Carmela de Castillo; Po
niente, Manuel Peralta. 

Opónganse. 
Juzgado Local Diriá, tres noviembre mil nove

cientos sesentinueve. - José Morales R., Juez Lo
cal. 

3 2 

Reg. No. 3843 - R/F 275540 - Valor CS: 90.00 
Victorino Alvarez, solicita titulo supletorio ocho 

manzanas de teJ:Teno situado cuatro leguas al Sur 
San Francisco Cuajiniquilapa comarca "Llcanto" 

lindante: Oriente, herederos de Prudencio Neira; 
Occidente, El Cacao, Alejandro Espinoza; Norte, 
Prudencio Neira y Alejandro Espinoza; Sur, Pru
dencia Neira y Alejandro Espinoza. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito Chinandega, noviembre 

siete, mil novecientos sesentinueve. - Concepción 
de Rodrfguez, Srta. 

3 2 

Reg. No. 3821·- R/F 304518 - Valor CS: 45.00 
José López, solicita supletorio cuatro y décimo 

manzana Nagarote: Norte, Norberto López;; Sur, 
José Mora; Este, Luis López; Oeste, Antonio Ló
pez. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León veinte, agosto mil 

novecientos sesentinueve. - Benito Madriz, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 3822 - R/F 304519 - Valor e¡: 45.00 
Luis López, solicita supletorio cuatro y décimo 

manzanas, Nagarote: Norte, Norberto López; Sur, 
Marcelo Chávez; Este, Juan López; Oeste, Julio 
Gallo. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León veinte agosto mil 

novecientos sesentinueve. - Benito Madriz, Se
cretario. 

3 2 

Reg. No. 3823 - R/F 304517 - Valor es; 45.00 
Antonio López solicita supletorio cuatro man

zanas Nagarote: Norte y Oeste, Norberto López; 
Este, José López; Sur, José Mora. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinte agosto mil 

tovecientos sesentinueve. - Benito Madriz, Secre
tario. 

3 2 

Reg. No. 3826 - R/F 312474 - Valor CS: 45.00 
Leonor López Flores, solicita titulo supletorio 

urbana situada Barrio Magdalena de esta ciudad. 
Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Masaya, veintinueve 

<le octubre de mil novecientos sesenta y nueve. -
Aklles Garay, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3828 - R/F 301651 - Valor es: 45.00 
José Valdivia, solicita supletorio cuarenta man

zanas, jurisdicción Limay: Oriente, Aurelia Valdi
'ia; Occidente, Esteban Valdivia; Norte, Bruno 
:Valdivia; Sur, Félix Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estel[, tres noviembre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3829 - R/F 301652 - Valor CS: 45.00 
Esteban Valdivia, solicita supletorio sesenta man

zanas, jurisdicción Limay: Oriente, Bruno Valdi
via; Occidente, Guadalupe Valdivia; Norte, Vic
tor Valdivia; Sur, Tomás Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Estell tres noviembre 

mil novecientos sesenUnueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3830 - R/F 301646 - Valor CS: 45.00 
Bruno Valdivia, solicita supletorio treinticinco 

manzanas, jurisdicción Llmay :· Oriente, Agapita 
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Valdivia; Occidente, Victor Valdivia; Norte, Igna
cia Valdivia; Sur, Tomás Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, tres noviembre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3831 - R/F 301647 - Valor ~ 45.00 
José Vlctor Valdivia, solicita supletorio cincuen

ta manzanas, jurisdicción Lirnay: Oriente, Bruno 
Valdivia; Occidente, Guadalupe Valdivia; Norte, 
Dimas Casco; Sur, Esteban Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, tres noviembre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3832 - R/F 301648 - Valor CS: 45.00 
Buenaventura Valdivia, solicita supletorio cua

renta manzanas, jurisdicción Limay: Oriente, Ra
món Hurtado; Poniente, Félix Valdivia; Norte, 
Tomás Valdivia; Sur, Graciela. Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, tres noviembre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo' Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3833 - R/F 301649 - Valor CS: 45.00 
Guadalupe Valdivia, solicita supletorio sesenta 

manzanas jurisdicción Limay: Oriente, Esteban 
Valdivia; Occidente, Pedro Betanco; Norte, Fran
cisco Morales; Sur, Isabel Valdivia.. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, tres noviembre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3834 - R/F 301650 - Valor ~ 45.00 
Agapita Valdivia, solicita supletorio cuarenta 

manzanas, jurisdicción Limay: Oriente, Carmela 
Castellón; Occidente, Bruno Valdivia; Norte, Ig
nacia Valdivia; Sur, Aurelia Valdivia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Esteli, tres noviembre 

mil novecientos sesentinueve. - G. Gutiérrez. -
Hugo Tercero. 

3 2 

Reg. No. 3890 - R/F 260649 - Valor ~ 90.00 
Juan Bravo Serrano, solicita titulo supletorio 

finca rústica ochenta manzanas en Comarca El 
Nisperal, jurisdicción municipal Morrito, limita.
da.: Norte, Cristóbal Bravo; Sur, Socorro Gutié
rrez; Este, José Maña Garcia y Oeste, Justo Mal
tez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. San Carlos, treintiuno octu

bre mil novecientos sesentinueve. - Manuel Cas
trillo Gámez. - Ronaldo Montiel, Srio. 

3 2 

Ventas de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 3835 - R/F 324834 - Valor CS: 135.00 

Mercedes de Burns, mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos y de este domicilio, solicita ven
ta terreno ejidal situado Comarca Las Jagilltas, 
que mide dos manzanas y tres cuartos de manza
na y linda: Oriente, terrenos de la Sucesión de 
Prudencia Jarquin viuda de Ayerdis; Occidente, 
los de Fulgencio Meza; Norte, propiedad del mis· 

mo sefior Meza, camino real a Masaya de por me
dio y Sur, los de Gregoriana. Ayerdis. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
• Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Distrito Nacional, veintitrés de octubre de mil no
vecientos sesenta y nueve. - Arturo Cruz Porras, 
Ministro del Distrito Nacional. - Gustavo Man
zanares Enriquez, Secretario. 

3 3 

Reg. 3951 -:- R/F 330074 - Cf 135.00 
Fldelia Vallecillo viuda de Castillo, mayor de 

edad, viuda, de oficios domésti~s y del domicilio, 
solicita venta terreno ejidal situado Valle de Es
quipulas de una manzana. de extensión y linda: 
Norte, Juan Garcia y José Luis Rivas Vallecillo; 
Sur,. Ura.nia Gadea Arostegui; Norte, Inés Va
llecillo; y Oeste, Ramón Casta.fieda.. 

Opóngase quien tuviere derecho. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Mana

gua, Distrito Nacional, siete de Noviembre de 
mil novecient<>s sesenta. y nueve. -Arturo Cruz 
Porras, Ministro del Distrito Nacional. -Gustavo 
Manzanares E., Secretario del Distrito Nacional. 

3 2 

Solicitudes de Donaciones de Solares 
Reg. No. 3825 - R/F 300055 - Valor lf 45.00 

Alberto Vilchez, solicita. donación solar Somo
to, treinti~iete varas frente, once fondo, lindante: 
Norte, Dora Vilchez; Sur, Ena Vilchez; Oriente, 
Dolores Vflchez; Occidente, calle enmedio, Parro
quia. 

Opónganse. 
Somoto, treintiuno octubre mil novecientos se

sentinueve. - Benjamin Valeriano, Secretario. 
• 3 3 

Reg. No. 3919 - R/F 280859 - Valor lf 45.00 
Maria y José Marcia, solicitan donación solar lin

dante: Oriente, Rosa Taleno; Occidente, solar Mu
nicipal; Norte, Sinforosa Jirón; Sur, Juan Duarte. 

Interesados, opónganse. 
Alcaldia. Municipal. Camoapa, doce noviembre 

mil novecientos sesentinueve. - M. A. Mejia, Al
calde Municipal. 

3 2 

' Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No. 3869 - R/F 134148 -:- Valor CS: 90.00 

Plutarco Sevilla, solicita arrenda.miento terre
no ejidal El Ta.mboral ciento siete manzanas lin
da: Norte, Rolando Sevilla; Sur, Catalino Bor
ge; Este, Teófilo Pineda y Oeste, Bayardo Gutié
rrez. 

Opónganse legalmente. 
Alcaldia Municipal. Acoyapa, mayo ocho mil no· 

vecientos sesentinueve. - Manuel Antonio Báez. 
- Juana de Zamora, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 3868 - R/F 285722 - Valor CS: 90.00 
Julio Plutarco Sevilla. Obando, solicita arren· 

damiento terreno ejidal como cinco manzanas, 
estos linderos: Oriente, finca Palermo de Elida 
de Lacayo; Occidente, rio por medio finca de Los 
Valverde, hoy Anselmo Báez Sevilla; Norte, Calle 
Real por medio potreros de Gregaria Ruiz de 
Báez; Sur, Elida de Lacayo. 

Opónganse. 
Alcaldia Municipal. Acoyapa, siete de octubre 

de mil novecientos eesentinueve. - Virgilio Duar
te Aimendá.rez, Alcalde Municipal. - Luis An
tonio Gutiérrez Marenco, Secretario. 

3 3 
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Citaciones de Procesados 
Reg. 424 

Por primera vez se cita y emplaza al reo 
Adrián Mejía Mejía, de veintiún años. d_e 
edad, soltero, agricultor y de este dom1c1-
lio, para que dentro del término de quince 
días comparezca a defenderse en la causa 
criminal que se le sigue en este Despacho 
po.r el delito de lesiones graves en la per
sona de Cecilio Vargas López, de treinta 
años de edad, casado, agricultor y del do
micilio de Villa Somoza, bajo apercibi
mientos de declararlo rebelde para todos 
los efectos legales, elevar a Plenario la 
causa, y nombrársele Defensor de Oficio 
si no comparece. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particula
res la de denunciar el lugar donde_ se ocul
te. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Acoya
pa, treinta de Octubre de mil novecientos 
seSE.nta y nueve. -L. Núñez Ruiz. - Peter 
Sirias B., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, 
treinta de Octubre de mil novecientos se
senta y nueve. -Peter Sirias Bravo, Se
cretario. 

1 

Reg. 434 
Por segunda y última vez cito y empla

zo al procesado Ronald Baltodano, de c~fr 
dades ignoradas, .para que dentro de qum
oo días comparezca al local de este Juz
gado a defenderse en la caus~ que se t_ra
mita en su contra por el dehto de danos 
€h la propiedad de los señores Napoleón 
Barquero, del domicilio de Jinotepe, agri
cultor y de Fernando Silva, chofer, de es 
te domicilio, ambos mayores de edad, ca
sados, bajo apercibimientos de ª?meter la 
causa a Jurado y que la sentencia que so
bre él recaiga surta los mismos efectos 
como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri
men, a los ocho días del mes de noviem
bre. de mil novecientos sesenta y nueve. 
Diriamba, ocho de noviembr.e de ~il no
vecientos sesenta y 11ueve. -Joaqum Her· 
nán Cortez, Juez de Distrito del Crimen. 
Regalado Altamirano Campos, Seer.etario. 

1 

Reg. 437 
Por prim•.:n1. vez; citase y cmpl:ízase al 

procesado Juan Jesé Gutiérrez,_ mayar d~ 

edad, soltero, agricultor y residente en la 
Comarca de Fire, jurisdicción de Condega, 
de este Departamento, para que dentro del 
término de quince días, comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a de
fenderse en la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de lesiones, cometido 
en la persona de Porfirio Chavarria Gon
zález, de dieciocho años de edad, soltero, 
agricultor y· residente en San Joaquín de 
esta jurisdicción, bajo l.os apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar su causa a 
Plenario y nombrarle Defensor de Oficio 
si no com,parece. 

Recuérda.se a las autoridades la obliga
ción que tienen de captu.rá:r al delincuen
te y a los particulares la de denunciar et 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. Esteli, ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. -H. Osor
no Fonseca; -Elvia Lanuza Rodríguez, 
Secretaria. 

1 
Reg. 438 

Por primera vez citase y emplázase al 
procesado Marcial Acuña Tercero, de cali
dades ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este 
Juzgado de lo Criminal del Distrito, a de
fenderse en la causa que se le sigue .por 
ser autor del delito de lesiones cometidas 
en la persona de Virgilio Arostegui Sevi
lla, de ·veinte años de edad, casado, jorna
lero y del domicilio de Pueblo Nuevo de es
te Departamento, bajo los apercibimien
tos de declararlo rebelde, elevar su causa 
a Plenario y nombt•arle Defensor de Ofi
cio esta auto,idad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obli
gación que tienen de capturar al delin· 
cuente, y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal qel 
Distrito. Estelí, ocho de noviembre de mil 
novecientos sesenta y nueve. -H. Osorno 
Fonseca. -Elvia Lanuza R., Sría. 

Es conforme. Estelí, ocho de no\•iembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. -El
via Lanuza Rodríguez, Secretaria. 

1 

Reg. 439 
Por segunda vez se cita· y e.mpJaza al reo 

Adrián Sáenz, de calidades ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince días 
comparezca a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue en este Despacho por 
el delito d-e lesione~ en la persona de Ne
mesio Viachica Galeano, mayor de edad;· 
soltero, agricultor y del .domicilio de Vi:' 
lla Somoza. bajo aperc1b1mwnto de somE". 
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ter la causa al conocimiento del ·Tribunal 
de Jurados y que la sentencia que contra 
él recaiga, surta los mismos efectos como 
si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militares la obligación en que están de 
capturar al delincuente, y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul
te. 

Dado en el Juzgado de Distro. Acoyapa, 
once de noviembre de mil novecientos se
senta y nueve. -L. Núñez Ruiz . ._Peter 
Sirias B., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, 
once de noviembre de mil novecientos se
senta y nueve. -Peter Sirias Bravo Secre-
tario. ' 

1 1 

Reg. 440 
Por segunda v~z se cita y emplaza al 

procesado Epifanio López, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días, comparezca a. defenderse en 
la causa.criminal que se sigue en ~ste Des
pacho por el delito de homicidio en la per
sona de María Ignacia Guido, qui.en fue de 
veinticinco :iños de edad, ·soltera, de ofi
cios domé.sticos y del domicilio de Villa 
Somoza, bajo los apercibimientos de some
ter la causa al conocimiento del Tribunal 
de Jurados y qu.e la sentencia que contra 
él recaiga, surta los mismos efectos como 
si estuviere presente. 

Se les recuerda a las autoridades civiles 
y militar.es la obligación en que están de 
capturar al delincuente y a los particula
res la de denunciar el lugar donde se ocul-
te. ,. 

Dado en el Juzgado de Distrito. Aco
yapa, once de Noviembr.e de mil novecien
tos sesenta y nueve. -L. Núñez Ruiz. -
Peter Sirias B., Srio. 

Es conforme con su original. Acoyapa, 
ºl\ce de Noviembre de mil novecientos se
senta y nueve. - Peter Sirias· Bravo, Se
cretario. 

1 

Reg.441 
Por primera vez cito y emplazo al pro

c:sado Róger Tijerino, mayor de edad, ca
sado, mecánico y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince días com
parezca al local de este Juzgado a defen
d~rse en la causa que· se le. sigue por el 
delito de estafa cometido en la persona de 
Humberto Silva Herrera, mayor de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Que
zalguaque, bajo apercibimiento de decla
rarlo rebelde, elevar la causa a Plenario y 
ncml;>rarle Defensor de Oficio s* no com¡:a.~ 
r~~· ~ 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al antes di
cho procesado y a los :particulares la de 
denunciar el lugar donde sa oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal de León, a los doce días del mes 
de Noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. - Orlando Flores Vidaurre. - E. 
Castillo R., Srio. 

Es conforme. León, doce de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. - E. 
Castillo R., Srio. 

1 

Reg. 442 
Por segunda vez citase y emplázase al 

individuo Emiliano Murillo Dávila, de vein
tiséis años de edad, soltero, chofer y del 
domicilio de Villa Somoza, para que den
tro del término de quince días, comparez
ca a este Despacho a def.enderse en la cau
sa que se le sigile por el delito de robo con 
fuerza, en bienes de la señora Elida Nú 
ñ-2z de Lacayo, de cuarenta y seis años de 
edad, casada, de oficios domésticos y de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de 
someter la causa al conocimiento del Tri
bunal de Jurados y que la sentencia que 
en su contra se dicte surta los mismos 
efectos como si estuviere presente. ' 

Se. les recuerda a las autoridades la obli
gación en que están de capturar al delin
cuente, y a los particulares la de denun
ciar el lugar donde se oculte. 
· Dado en el Juzgado Local y del Distrito 
por la Ley. Acoyapa, siete de Noviembre 
de mil novecimtos sesenta y nueve. - B. 
Ortega. -F. Campos A., Srio. 
· Es conforme con su original. Acoyapa, 
siete de noviembre de mil novecientos se
senta y nue'Ve. -Bartolomé Ortega A., 
Juez Local y del Distrito, por la Ley. -
Francisco Cam,pos A., Srio. 

1 

No. 443 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado Manuel Silva Orozco de generales igno
radas, para que dentro del término de quince 
días comparezca al local de este Juzgado á de
fenderse en la causa que se le sigue por el de-
1 i to de homicidio frustrado cometido en la per
sona de Santiago Hernández, también de ge
nerales ignoradas y por la falta contra la se
guridad y el orden público consistente en la 
portación de arma prohibidar bajo apercibi
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a Plenario y nombrarle defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar aí antes dicho procesa
d9 y ~ los particulares la de denunciar el lu

. ~r ·donde se .o~u!ta. · 
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Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de León, a los diez días del mes de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve. 
- Orlando Flores Vidaurre. - E. Castillo R., 
Srio. 

Es conforme, León, diez de noviembre de 
mil novecientos sesenta y nueve. - E. Casti
lla R., Secretario. 

1 

No. 444 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado ausente Benigno Paíz, de generales ig
noradas, para que dentro del término de quin
ce días comparezca a este Juzgado de Distri
to de lo Criminal, a defenderse en la causa 
que en su contra se le sigue por el delito de 
homicidio, cometido en la persona de quien 
en vida se llamó, Tiburcio Hernández y lesio
nes en Moisés Hernández, quien fue el prime
ro mayor de edad, de estado civil ignorado, 
agricultor, residente en Pantasma, de esta ju
risdicción, el segundo, bajo los apercibimien
tos de declarársele rebelde, elevar la causa a 
plenario y nombrársele defensor de oficio si 
no comparece. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica la obligación en que están en capturar 
a dicho procesado y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi
nal de Jinotega, a los veintidós días del mes 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve. 
- Armando Pérei D. - C. Castillo C., Srio. 

Es conforme con su original con el que fue 
debichimente cotejado. Jinotega, diez de no
viembre de mil novecientos sesenta y nueve. 
- Ana Marta Altamirano Castillo; Secretaria. 

1· 

No. 445 
Por primera vez cito y emplazo al procesa

do Lorenzo o Florencio Pérez, de diecisiete 
años de edad, soltero, agricultor y del domi
cilio de Santa Rita, jurisdicción de ·Matiguás, 
de este Departamento, para que dentro del 
término de quince días comparezca al local 
de este Juzgado a defenderse en la causa cri
minal que se le sigue por el delito de lesiones, 
cometido en la persona de Florentina Espi
noza, bajo apercibimiento de elevar a plena
rio la presente causa, declararlo rebelde y 
nombrarle defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la ®denunciar el lugar don-
de se oculta. -

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a· los catorce días del 
mes de noviembre de mil novecientos sesenta 
y nueve. ~ Angela Rizo C. - Juan Contreras, 
Srio. 

Es conforme con su original. M~tOgqlpa, 

catorce de noviembre de mil novecientos se
senta y nueve. - Juan Contreras, Secretario. 

f 
No. 446 

Por segunda y última vez, cito y emplazo 
al procesado: Antonio García García, de ge
nerales ignoradas, para que dentro del térmi
no de quinc~ días, comparezca al local de es
te Juzgado a defenderse en la causa criminal 
que se le sigue por el delito de homicidio co
metido en la persona de Julián Ruiz, bajo aper
cibimiento de someter l.a presente causa al 
conocimiento del honorable Tribunal de Ju
rados, y que la sentencia que sobre el recaiga 
surta los mismos efectos c'omo si estuviera 
presente. 

. 
Se recuerda a las autoridades la obligación 

que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculta. · 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri
minal de Matagalpa, a los catorce días del mes 
de noviembre de mil novecientos sesenta y 
nueve. - Angela Rizo C. - Juan Contreras, 
Srio. 

Es conforme con su original. Matagalpa, ca, 
torce de noviembre de mil novecientos sesen
ta y nueve. - Juan Contreras, Secretario. 

l 

No. 447 
Por primera vez cito y emplazo al proce

sado ausente, Fulgencio López Contreras, de 
generales ignoradas, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca a este Juz
gado de Distrito de lo Criminal a defenderse 
en la causa que en su contra se le sigue co
mo autor del delito de homicidio cometido en 
la persona de quien en vida se llamó Avercio 
Cruz Cano, de veintidós años de edad, solte
ro, agricultor, de este domicilio, bajo los aper
cibimier:itos de declarársele rebelde, elevar la 
causa a plenario y de nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. 
_ Se recuerda a las autoridades de la Repú· 

blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Crimi
nal de Jinotega, a los trece días del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nue
ve. Armando Pérez D. - 1. M. Rodríguez, 
Srio. 

Es conforme. Jinotega, trece de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. - lreneo 
Rodríguez M., Secretario.· 1 

No. 448 
Por primera vez cito y emplazo al procesa

do ausente-, Vida! Zamora Lagos, de genera. 
les ignoradas, para que dentro del término de 
qüince dí~s comparezca a este JuzgadÓ de Ois-
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trito de lo Criminal, a defenderse en la cau
. sa que en su contra . se le sigue como autor 
del ,delito:Jie homicidio, cometido en la per

. sona qoie~ .. en vida se llamó Francisco Brio-
1'1"~ ~alavera, quien fue de veinticinco años de 

i:~i:I; sóltero, agricultor, y del domicilio de 
sáñ9'·Sébastián de Yalí de este departamento; 
·bajp- apercibimientos de declararlo rebelde, 
de elevar.Ja causa a plenario y de nombrarle 

. defery.sor de oficio si no comparece. 
· S'eº recuerda a las autoridades de la Re~ú-

blica la obligación que tienen de capturar a 
dicho procesado y a los particulares la de de
nunciar el lugar donde se oculte . 
. Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri
minal de Jinotega, a los trece días del mes de 
noviembre de mil novecientos sesenta y nue
ve. - Armando Pérez D. - 1. M. Rodríguez, 
Sri o. 

Es conforme, Jinotega, trece de noviembre 
de mil novecientos sesenta y nueve. - lreneo 
Rodríguez M., Secretario. 1 
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